
























































 
 

 

 

“Año de la Unión Nacional frente a la Crisis Externa” 

 

 
www.minem.gob.pe 

Av. De las Artes Sur 260 
San Borja, Lima 41, Perú 
T. (511) 6188700 

 

 
NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 

 
 
Asunto    : COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDADES   

 
 
 
Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 17° del Reglamento    

Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado 
por Decreto Supremo N° 020-2008-EM  

 
Titular    : NORMA MINES PERU S.A.   
 
Proyecto   : TABLACHACA ORO ALUVIAL 
 
N° Escrito comunicación : 1884333 
 
Fecha Escrito comunicación : 13 de mayo de 2009 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Documento de aprobación : Resolución Directoral N° 012-2009-MEM/AAM  
 
Fecha de aprobación  : 29 de enero de 2009  
 
 
 
MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Comunica Fecha de Inicio de Actividades: 14 de mayo de 2009  
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Lima, 12 de Mayo de 2009

Ing.

FREDESBINDO VASQUEZ F.

Director General

Asuntos Ambientales Mineros

Ministerio de Energía y Minas

Presente.-

Estimado Ing. VASQUEZ:

Por medio de la presente, NORMA MINES PERU S.A., con RUC N" 20517515583, con domicilio en

Av. Guiffermo Dansey N" 2L4O,3er Piso - Cercado de Lima; debidamente representado por su

Director Gerente Ing. José Francia Mamani, según poder inscrito en el Asiento B(Xn01, de la
partida N' 12081835 Registro de Personas Jurídicas, en cumplimiento con el artículo 17" del

Decreto Supremo N" 020-2008-EM, comun¡camos que el día 14 de Mayo de 2009 se estarán dando

inicio a las Actividades de Exploración Minera del proyecto " TABLACHACA ORO ALUVIAL" con

Resolución Directoral N' 012-2009-MEM/MM.

Atentamente,

TTURMA MINES PERU

Ccl Of. Gerencia de Fiscalización Minera - Osinergmin

AS JNiiTS AIlEltl¿I¡, Es Miilf Bús¡atDo
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Av. Guillermo Dansey N' 2140 - 3et Piso - Lima I - Perú
CENTRAL TELEFONICA: (sr r ) 336-8294
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NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 

 
 
Asunto    : MODIFICACIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
 
 
Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 26° del Reglamento    

Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado 
por Decreto Supremo N° 020-2008-EM  

 
Titular    : NORMA MINES PERU S.A.   
 
Proyecto   : TABLACHACA ORO ALUVIAL 
 
N° Escrito comunicación : 1891240 
 
Fecha Escrito comunicación : 06 de junio de 2009 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Documento de aprobación : Resolución Directoral 012-2009-MEM-AAM 
 
Fecha de aprobación  : 27 de enero de 2009  
 
Fecha de inicio de actividades : 14 de mayo de 2009  
 
 
 
MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Prórroga de 2 meses para la prosecución del prospec to, sin variación del trabajo a realizar 
 
Duración de Actividades: Hasta el 14 de setiembre de 2009.  
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[¡ma. 04 de Junio de 2009

Dra.

GTORIA GARCIA HIDALGO

Directora General

Asuntos Ambientales Mineros

Ministerio de Energía y Minas

Presente.-

Estimada Dra. GARCIA:

Por med¡o de la presente, NORMA MINES PERU S.A., con RUC N'20517515583, con dom¡cilio en

Av, Guillermo Dansey N' 2140,3er Piso - Cercado de Lima; debidamente representado por su

D¡rector Gerente InB. José Francia Maman¡, solicitamos se s¡rva ampl¡ar el permiso por 2 meses

más para la etapa de exploración del Proyecto 'TABLACHACA ORO AtUVlAt" que tiene como

Resolución Directoral N' 012-2009-MEM/MM, nuestra solicitud se basa en el Decreto Supremo N'
020-2008-EM, seBún el artículo 26" donde se espec¡fica que el titular puede extender la e¡ecución

de sus actividades por un plazo no mayor de 3 meses con un previo aviso.

Por lo tanto, solicitamos a usted se s¡rva atender a nuestra solicitud y nos otorgue la Resolución

para poder a su vez solicitar a la Autoridad correspondiente a Chimbote- Ancash, la ampliación del
permiso del uso del agua para nuestro proyecto.

Atentamente,

toRnA fiilNEs PEhu 3,

Av. Guillermo Dans€y N' 2140 - 3er Piso - L¡ma I - Perú
CENTRAL TELEFONICA: 15l1) 336€294




